
 

 

INFORME: A la señora Juez que existe respuesta por parte de las entidades 

bancarias sobre la medida decretada, no existen medidas pendientes por 

perfeccionar. Va para decidir 

 

Manizales, 31 de julio de 2023 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEDMANDADO: EDUIN EULISES OCAMPO SÁNCHEZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00363-00 

                       

                   Se deja en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de los 

diferentes bancos, donde informan lo concerniente a la inefectividad y/o 

efectividad de las medidas cautelares decretadas, para los fines pertinentes. 

  

        Por cuanto no existen medidas cautelares pendientes de perfeccionar, 

se ordena que por secretaría se remitan las piezas procesales respectivas al Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta localidad, para que se 

surta la notificación al demandado, primeramente en la dirección electrónica 

reportada en la demanda, conforme el  artículo  8  de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022;  en subsidio en la dirección física reportada, conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

   De conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso 

(Desistimiento tácito), se dispone, REQUERIR a la parte demandante para que esté 

atenta en la forma como se llevará a cabo la notificación en el Centro de Servicios 

y en caso de que sea necesaria la misma en la dirección física, deberá proceder 

con la remisión de la citación y la notificación por aviso, una vez le sean enviadas 

a su correo electrónico.  

 

   Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido 

dicho término sin que la parte requerida haya cumplido con la carga 

anteriormente advertida o realizado el acto correspondiente, se tendrá por 

desistida tácitamente la presente demanda. 

 

      Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   112 DEL 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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